
Expediente: 3340/25
Carátula: GONZALEZ LACROIX GERARDO DANIEL C/ PROVIDENCIA COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/
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90000000000 - PROVIDENCIA COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3340/25

*H102336251881*
H102336251881

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

JUICIO: GONZALEZ LACROIX GERARDO DANIEL c/ PROVIDENCIA COMPAÑIA ARGENTINA
DE SEGUROS S.A. s/ PROCESOS DE CONSUMO. Expte. N° 3340/25.

San Miguel de Tucumán, 24 de junio de 2026.

1. En atención a las constancias de este expediente, en especial que el demandado Provincia
Seguros no se encuentra debidamente notificado de la providencia del 21/04/2026, conforme surge
de las constancias de autos, no resulta posible la realización válida de la audiencia prevista para el
día 24/06/2026 a hora 10.00 por lo que esta queda suspendida.

2. Fijase nueva fecha para que tenga lugar la audiencia para el día 07/08/2026 a hs. 12.00 en Sala 2 del

1° piso de Calle 9 de Julio 451 de esta ciudad, Edificio Tribunales 2. Notifíquese digitalmente al actor y
en domicilio real mediante cédula Ley 22.172 al demandado Provincia Seguros mediante correo
electrónico a notificacionescm@jusbaires.gob.ar. 3340/25 MA

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 24/06/2026

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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